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CONTRATO DE INTERVENTORÍA N? 2359-205-2025

OBJETO: INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS
Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA
CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO
ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E.

CONTRATISTA: CONSORCIO PROYINT-CR3 identificado con NIT 902.013.550- 8, Representado Legalmente por
-YDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON identificado con C.C N? 40.046.655 de Tunja-Boyacá.

PLAZO DE EJECUCIÓN: CINCO (5) MESES. El plazo de ejecución del contrato se encuentra condicionado a la
vigencia del Contrato Interadministrativo entre EPUXUA E.I.C.E. y el municipio de Soacha CTO-2359-2025.

VALOR: SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS
VEINTIUN PESOS MICTE ($648.624.521). Incluye IVA, costos directos e indirectos, gastos, impuestos, tasas y
demás contribuciones a que hubiere lugar con ocasión de su celebración, ejecución, y liquidación.

Entre los suscritos: JAIR ANTONIO VARGAS CAMARGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.712.416
ce Bogotá D.C., en calidad de GERENTE, nombrado mediante Decreto No. 0016 del 03 de febrero de 2025, cargo
para el cual tomo posesión el día 03 de febrero de 2025, segün consta en acta de posesión No. 006 del 03 de
febrero de 2025, en uso de sus facultades y funciones, quien obra en representación de La Empresa Püblica del
Municipio de Soacha, EPUXUA E.l.C.E. con NIT 901.511.522-4, quien en adelante y para los efectos de este contrato
se denominará EL CONTRATANTE, por una parte; y por la otra, CONSORCIO PROYINT-CR3 identificado con NIT
902.013.550-8, conformado por PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S NIT. 901.463.334-1 con 509, de
participación y CONCEPTO R3 S.A.S. NIT. 901.589.969-8 con 5096 de participación, representado legalmente
por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON identificada con C.C N? 40.046.655 de Tunja-Boyacá, quien para
los efectos del presente Contrato se denominará EL CONTRATISTA, se ha convenido celebrar el presente contrato
de interventoría, que se regirá por las siguientes cláusulas y por las normas legales que le sean aplicables, conforme
alo establecido de conformidad con el Numeral 41 del Manual de Contratación, el presente proceso de selección se
levé a cabo mediante la modalidad de Orden de Compra de Bienes, Servicios y Obra cuando: "La empresa EPUXUA
AVANZA, podrá contratar bienes, servicios y obras mediante órdenes hasta mil salarios mínimos legales mensuales
vigentes (1.000 SMLMV) mediante el estudio de mercado y/o bases de datos especializadas contentivas de precios
referencia del mercado aplicable, de las cuales se aceptará la oferta más favorable para la Empresa EPUXUA
AVANZA enviadas vía correo electrónico o por correo postal". y por las normas de Derecho Privado que las
complementen o adicionen, previas las siguientes consideraciones:

1) Que, la Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA E.I.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica
industrial y comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía
administrativa, financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. La cual fue creada mediante acuerdo
municipal N?. 01€ de 2021, modificado por el Acuerdo Municipal 035 del 01 de octubre de 2025.

2) Que, mediante el Acuerdo N^012 de 2023, la Junta Directiva de EPUXUA E.I.C.E. adoptó el Manual de
Contratación, es una empresa que desarrolla actividades comerciales en competencia con el sector privado y püblico,
y en colaboración y cooperación con el sector püblico, tanto nacional como internacional.

3) Que, en desarrollo de su actividad industrial y comercial, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la
Ley 1150 de 2007, los contratos celebrados por EPUXUA E.I.C.E. se regirán por el Manual de Contratación y las
normas civiles y comerciales aplicables, para lo cual se dará cumplimiento a los principios de la Función
Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, y su actividad
contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la
contratación estatal.

4) Que, EPUXUA celebro Contrato Interadministrativo N? 2359 de 2025 con el Municipio de Soacha Cundinamarca,
cuyo Objeto es GERENCIA INTEGRAL PARA LA ESTRUCTURACION DE LOS ESTUDIOS Y DISENOS,
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD
DE SOACHA.
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5) Que, teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado y de acuerdo con el Contrato Interadministrativo:N^.2359
de 2025, se adelanta el proceso de Invitación a Oferentes Preseleccionados No. IP-006-2025 por medio del cual, se
requiere contratar una persona jurídica que se encargue de realizar la "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS
PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE
SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA E.l.C.E.".

6) Que, poro anterior, a efectos de garantizar el cumplimiento del contrato Derivado del interadministrativo, EPUXUA
E.I.C.E. procedió a estructurar el proceso de la respectiva interventoría mediante una Contratación de Orden de
Compra de Bienes, Servicios y Obra No. OC-017-2025.

7) Que, en el documento de planeación, caracterización y condiciones, se observa la conveniencia y la necesidad
de realizar la presente contratación para la INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES
"ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA
"PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA
PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E.

8) Que. la necesidad se encuentra debidamente sustentada dentro de los documentos que hacen parte integral del
presente contrato.

9) Que, el día 21 de noviembre de 2025 se realizó INVITACIÓN A COTIZAR a través del correo electrónico
contratacion(Q)epuxua.gov.co la Invitación a presentar oferta, documento de caracterización, anexo técnico, análisis
del sector, matriz de riesgos, indicadores financieros, presupuesto oficial y solicitud y CDP, dentro del proceso de
Invitación a Orden de Compra de Bienes, Servicios y Obra OC-017-2025, a los posibles oferentes,
arg.lyda()gmail.com, ingenieriayconstruccionesmapa(Q)outlook.com, grenycons.licitaciones() gmail.com.

10) Que, de conformidad con el cronograma del proceso, el 25 de noviembre de 2025 hasta las 05:00 p.m., se realizó
el cierre del mismo y se recibe oferta del siguiente proponente, CONSORCIO PROYINT-CR3,

11) Que, el día 26 de noviembre de 2025, el Comité Evaluador procedió a efectuar la verificación de los aspectos
jurídicos, financieros y técnicos habilitantes a CONSORCIO PROYINT-CRS3, quien presentó su propuesta con
ocasión del proceso de ORDEN DE COMPRA DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA OC-017-2025 conforme a lo
sefialado en el manual de contratación y se dio el respectivo traslado segün lo sefialado en el cronograma.

12) Que, el informe de evaluación se envió a todos los oferentes invitados a través del correo electrónico
contratacion()epuxua.gov.co, el día 26 de noviembre de 2025, dentro del proceso de OC-017-2025 para el
respectivo traslado y subsane de requisitos habilitantes.

13) Que, el día 27 de noviembre de 2025 siendo las 11:55 PM el CONSORCIO PROYINT-CR3 envía documentos
de subsanación.

14)Que, la entidad envió el día 27 de noviembre de 2025 a través del correo electrónico contratacion(Qepuxua.gov.co,
el informe final de evaluación.

15) Que, considerando que, de conformidad con la evaluación realizada, la oferta de CONSORCIO PROYINT-CR3,
este cumplió con la totalidad de las condiciones exigidas tanto técnico, jurídica y financiera, buscando siempre
garantizar los fines de la contratación estatal, entre ellos la selección objetiva.

16) Que, el día 28 de noviembre de 2025 se procede a realizar acta de selección de la OC-017-2025, seleccionando
al proponente CONSORCIO PROYINT-CR3.

17) Que, la necesidad se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones, aprobado para la vigencia 2025.

18) Que, EPUXUA E.l.C.E. cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal nümero No. DIS-2025000525
del 18 de noviembre de 2025.

20) Que, en consideración de lo anterior, las partes han convenido celebrar el presente Contrato de Interventoría
segün las estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas:
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CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJ T. ES
E-ABORAGION DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA
PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO

INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA
PUBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E.

CLAUSULA SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO: De conformidad con el objeto a contratar dentro del marco del
contrato 2359-2025 suscrito con el Municipio de Soacha Cundinamarca y EPUXUA E.I.C.E., el proyecto contempla
gestionar de manera integral la realización de los estudios, disefios para la construcción de la infraestructura para
el proyecto denominado Plazoleta de los Suefios en el Municipio de Soacha, por consiguiente y de manera integral
se hace necesario realizar la interventoría a los estudios, diseios para la construcción de la infraestructura para el
proyecto denominado Plazoleta de los Suefios en el Municipio de Soacha, a partir de un análisis y estudios técnicos
sobre el estado actual de Já infraestructura y del predio con el cual cuenta la administración Municipal, para la
atención a la comunidad.^

Para garantizar la viabilidad técnica y la calidad de la intervención, será indispensable contar con la interventoría a
los estudios y disefios, elaborados bajo criterios rigurosos en las áreas de Topografía, Geotecnia, Arquitectura,
Estructuras, Hidráulica, Eléctrica, Comunicaciones y otras áreas especializadas que se articulen para el
cumplimiento de las condiciones técnicas de la edificación, cantidades, Presupuesto y programación de la obra, lo
anterior como insumo principal para la correcta ejecución de la obra y la validación de la pertinencia técnica de estos
insumos, alineándose con los objetivos estratégicos del proyecto y asegurando su aplicación efectiva en campo.N
Para ello, se tendrá en cuenta que el contratista que realice los estudios y disefios objeto de esta interventoría,
desarrollará todas las actividades necesarias para cumplir dicho objetivo, entre otros, se considerará los siguientes
aspectos y/o actividades:

ITEM ACTIVIDAD - DESCRIPCION UNIDAD | CANTIDAD

Levantamiento topográfico Und 1

2 |Estudio de suelos Und 1

3 |Disefios estructurales Und 1

4  Disefio eléctrico, iluminación y UPS Und 1

5 |Estudio de necesidades y equipos tecnológicos Und 1

6 |Disefios de instalaciones hidráulicas, sanitarías y RCI Und 1

7 |Disefios de instalaciones de redes, voz y datos. Und 1

8  Disefios arquitectónicos Und 1

9 j|Estudios urbanismo y paisajismo Und 1

10 |Disefio ventilación mecánica Und 1

11 |Estudio bioclimático Und 1

12 |Estudio acüstico y luminotecnia Und 1

13 |Mecánica Teatral Und 1

14 |Plan de manejo ambiental Und 1

15 |Plan de manejo arqueológico. Und 1

16 |Plan de manejo Institucional. Und 1

17 |Estudio de accesibilidad. Und 1

18  Disefio y selección de mobiliario Und 1

19 Desarrollar trámites para levantamiento topográfico. Und 1

20 |Modelación BIM Und 1

21 |Cantidades, Presupuesto, especificaciones técnicas y programación de obra Und 1

22 |Asesoría y apoyo en la elaboración de estudios previos y pliego de condiciones| Und T

Las especificaciones detalladas que se pretenden contratar dentro de los estudios y disefios y que son objeto de
esta interventoría, se encuentran descritas en el anexo técnico (Ver Anexo 1), dicho contrato debe cumplir las

LL
NN NS

(Qepuxuae.i.c.e. j Teléfono: (601) 9011092
: !

i
WWW.epuxua.gov.co | Dirección: Carrera 6 Bis 3 11-20 ] 1 i
contactenos&) epuxua.gov.co ! Barrio La Unión, Soacha - Cundinamarca EM E



*à

,g

i

- EPUXUA E.I.C.E
$ )»ri

especificaciones y normas técnicas actuales aplicables, las actividades administrativas, técnicas y de ejeoución de
la Gestión Social, Ambientales y presupuestales, como las gestiones de licencias y/o permisos en la modalidad que
se requiera.

LOCALIZACIÓN

En la actualidad, la Administración Municipal cuenta con un inmueble de propiedad debidamente registrado, el cual
han sido identificado como apto para el desarrollo del presente proyecto de infraestructura institucional. Esta
disponibilidad predial genera la necesidad de adelantar los estudios técnicos y disefios especializados que permitan
garantizar la viabilidad del proyecto y el cumplimiento de los requisitos normativos aplicables y vigentes para cada
una de las áreas funcionales, conforme a la normativa urbanística, técnica y sectorial.

EI lugar para la ejecución del contrato es un predio ubicado en la comuna 6 en la calle 6 entre carreras 2B y 2F,
sector del barrio El Altico:

BARRIO: EI Altico
DIRECCIÓN: Calle 6 No. 2D-12
CÓDIGO NÜMERO PREDIAL: 257540102000000740016000000000
CÓDIGO TERRENO: 257540102000000740016
CÓDIGO MANZANA: 25754010200000074
NUMERO TERRENO: 0016
ÁREA JURÍDICA: 6583,82
ÁREA GEOGRÁFICA: 6583,82
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Las especificaciones técnicas que comprenden el desarrollo del proyecto para realizar la interventoría del objeto
contractual "NTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS
Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA
CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO
ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA E.l.C.E.", se relaciona en
el Anexo 01- Anexo técnico.

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA:

OBLIGACIONES GENERALES. El CONTRATISTA se compromete a cumplir todas las obligaciones que estén
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